RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001963, Ent. N° 1753/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionadas con la anuencia para adquirir el Padrón 14976 de la zona rural del Departamento;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia tiene entre sus planes de gobierno regularizar al situación habitacional de varias familias de la localidad de Ramón Trigo, Sexta Sección Judicial y Catastral de Cerro Largo;

2) que  se solicitó a Catastro la tasación del padrón a la Dirección Nacional de Catastro, el que fue tasado en $ 560.234; 

3) que el propietario solicita el monto de U$$ 17.804 por la totalidad del padrón, el que es sensiblemente inferior al monto al que asciende la tasación de Catastro;

4) que la Junta Departamental con fecha 18 de marzo de 2013 otorgó la venia y autorización requerida para adquirir el inmueble empadronado con el número 14976 por la suma de tres mil dólares americanos la hectárea, con el único fin de integrar una cartera de tierras para regularizar la situación de los actuales ocupantes y otras familias que se radiquen en la zona; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias. Esto implica que la competencia de los Gobiernos Departamentales dada por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley N° 9.515, que autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos, a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar adquirir otros nuevos, se amplía en cuanto a su destino;
 2) que lo expresado en el Considerando precedente no implica por sí que esté dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales la construcción de viviendas;

3) que se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 39 del TOCAF solicitándose la tasación a la Dirección Nacional de Catastro, siendo superior al monto que deberá abonar la Intendencia;

4) que la contratación directa encuadra en la causal legal de excepción prevista en el Artículo 33 Numeral 9) del TOCAF, por no ser posible la licitación;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, la intervención del  gasto derivado de la compra-venta del Padrón 14976 de la zona rural del Departamento, previa verificación de disponibilidad en el rubro correspondiente; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
4) Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo y al Contador Delegado en la Intendencia respectiva; y
5) Devolver las actuaciones.”
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